[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


Acreditar:

REQUISITOS DEL POSTOR



Requerimiento del contratista y de su personal

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil con 00/100 Soles) por la contratación de servicios de mantenimiento y/o recarga de extintores portátiles contra incendio durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la presentación de la cotización. 
La experiencia del postor se acreditará con copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o comprobantes de pago.

El postor deberá evidenciar mediante fotografías contar con un taller debidamente implementado, que garantice la ejecución directa del servicio, sin intermediarios. Dicho taller deberá disponer de la infraestructura, herramientas y equipos necesarios para realizar adecuadamente las labores de recarga.

El postor debe acreditar estar homologado con fecha vigente por una empresa evaluadora en el Perú que cuente con Certificación ISO 9001:2015 e ISO 45001:2015. El postor acreditará mediante la presentación del certificado de homologación vigente a la fecha de presentación de su propuesta.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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